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Consejería de Empleo y Mujer

3021 ORDEN 2299/2009, de 27 de agosto, por la que se aprueba
la segunda convocatoria de subvenciones para el año 2009,
destinadas al desarrollo de programas experimentales en
materia de empleo, en el marco del Programa para la
Reactivación Económica y del Empleo de la Comunidad de
Madrid.

De conformidad con la Constitución y el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, corresponde a la Comunidad de Madrid, en su ám-
bito territorial, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del
empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y
medidas que le hayan sido transferidas.

El Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, traspasa a la Comuni-
dad de Madrid, con efecto de 1 de enero de 2000, las funciones y
servicios que en materia de trabajo, empleo y formación realizaba el
Instituto Nacional de Empleo.

Posteriormente, la Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del
Servicio Regional de Empleo, atribuye las competencias de gestión
de las políticas activas de empleo transferidas del Instituto Nacional
de Empleo al citado Organismo Autónomo, adscrito por Decre-
to 227/2003, de 24 de noviembre, a la Consejería de Empleo y Mujer.

De acuerdo con la Ley 5/2001, corresponde al Servicio Regional
de Empleo, en el marco de sus competencias, las funciones de ofer-
tar servicios de empleo a las personas desempleadas, que faciliten su
inserción laboral, a través de programas específicos de empleo.

Entre las prioridades que se recogen en la Estrategia Europea del
Empleo figura de forma destacada el fomento de la empleabilidad,
la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres.

La evolución reciente del mercado de trabajo como consecuencia
de la crisis económica ha producido un incremento en las cifras de
desempleo y un aumento de las dificultades en el acceso a la ocupa-
ción de las personas desempleadas, a la vez que se mantienen las di-
ficultades de integración laboral de los grupos de población más vul-
nerables.

A esta realidad se suma la de aquellos trabajadores que habiendo
perdido el empleo han agotado las prestaciones por desempleo, por
lo que a la pérdida de poder adquisitivo se une la dificultad de acce-
so al empleo como consecuencia de los efectos provocados por la
crisis económica, con especial incidencia en los parados de larga du-
ración.

El Consejo de Ministros, mediante Acuerdo de 18 de abril de 2008,
aprobó el Plan Extraordinario de Orientación, Formación Profesio-
nal e Inserción Laboral para hacer frente al incremento del paro re-
gistrado, según la habilitación conferida por el artículo 8 del Real
Decreto Ley 2/2008.

Posteriormente, la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales,
en la reunión celebrada el 26 de junio de 2008, acordó los criterios
objetivos de la distribución territorial para los ejercicios económi-
cos 2008 y 2009, estableciendo la distribución de las subvenciones
correspondientes al Plan Extraordinario entre las Comunidades Au-
tónomas con competencias estatutariamente asumidas. El Consejo
de Ministros, en su reunión de 6 de febrero de 2009, acordó la for-
malización de dichos criterios para 2009, dándose publicidad a los
mismos mediante Orden TIN/381/2009, de 18 de febrero.

Por su parte, el Pleno de la Asamblea de Madrid, mediante la Re-
solución 11/2009, de 29 de abril, manifiesta la necesidad de llevar a
cabo políticas activas dirigidas específicamente a personas que ha-
yan agotado las prestaciones por desempleo, así como nuevos pro-
gramas experimentales en materia de empleo.

En consecuencia, resulta necesaria la aplicación de medidas acti-
vas y preventivas en el mercado de trabajo, a través del desarrollo de
planes de acción personalizados orientados al refuerzo y mejora de
la empleabilidad de las personas desempleadas que faciliten su in-
serción o reinserción laboral, reduciendo los tiempos de permanen-
cia en el desempleo.

Este programa de ayudas ha sido redactado en concordancia con
lo establecido en la Orden TAS 2643/2003, de 18 de septiembre, por
la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la
puesta en práctica de Programas Experimentales en Materia de Empleo,
modificada por la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, las normas reguladoras de
subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo
Estatal en los ámbitos de empleo y formación profesional ocupacional.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias
atribuidas en la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la convocatoria

1. Esta Orden tiene como finalidad aprobar la segunda convo-
catoria de subvenciones para el año 2009, destinadas a la realización
de Proyectos de Programas Experimentales en Materia de Empleo,
en el marco del Programa para la Reactivación Económica y del
Empleo de la Comunidad de Madrid.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones previstas en esta
convocatoria se determinan en la Orden TAS 2643/2003, de 18 de
septiembre (“Boletín Oficial del Estado” número 232, de 27 de sep-
tiembre de 2003), por la que se regulan las bases para la concesión
de subvenciones para la puesta en práctica de Programas Experi-
mentales en Materia de Empleo, según la redacción dada por la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”
número 78, de 1 de abril de 2003), por la que se adecuan al régimen
jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, las normas reguladoras de subvenciones que se
concedan en el ámbito de empleo.

3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Dotación presupuestaria

1. Para el cumplimiento de la finalidad establecida en esta con-
vocatoria se han destinado créditos presupuestarios de la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2009,
Programa 960, Partida 47220, por un importe total de 2.004.573,73
euros.

2. Esta cuantía podrá ser incrementada, si se produce una nue-
va distribución de fondos a las Comunidades Autónomas en la Con-
ferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

El procedimiento para la ampliación de la cuantía destinada a las
subvenciones convocadas se realizará según el procedimiento esta-
blecido en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y la efectividad de la ampliación quedará
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa
aprobación de la modificación presupuestaria procedente, en un mo-
mento anterior a la resolución de la convocatoria.

Artículo 3

Definición de programas experimentales

a) Se considerará Programa Experimental en Materia de Em-
pleo el que tenga por objeto el desarrollo de planes integrales
de empleo que combinen acciones de diferente naturaleza, ta-
les como: Información, orientación y asesoramiento; forma-
ción; práctica laboral y movilidad geográfica, con la finalidad
de conseguir la inserción laboral de los desempleados.

b) Las acciones a que se refiere esta Orden irán orientadas, con
carácter general, a la mejora de la ocupabilidad e integración
de desempleados señalados en el Programa Nacional de Re-
formas de España entre los que se encuentran mujeres vícti-
mas de violencia de género, personas con discapacidad, per-
sonas de etnia gitana y desempleados en situación o riesgo de
exclusión social (aquellos que habiendo perdido el empleo
hayan agotado las prestaciones por desempleo, drogodepen-
dientes, exreclusos/as, inmigrantes, jóvenes procedentes de
centros de menores…), así como perceptores de prestaciones,
subsidios por desempleo, renta activa de inserción o renta mí-
nima de inserción de la Comunidad de Madrid.

Sin perjuicio de ello, se podrán señalar, dentro de tales colectivos
y para algunos de los programas aquí contemplados, destinatarios
específicos dentro del Programa Nacional de Reformas de España.
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En todas las acciones objeto de esta Orden se realizarán esfuerzos
orientados a paliar la situación de desigualdad de empleo de las mu-
jeres.

Artículo 4

Requisitos de los destinatarios de las acciones
y objetivo de inserción

a) Programas experimentales para desempleados, preferente-
mente perceptores de prestaciones: Con carácter general, al
menos el 60 por 100 de los beneficiarios de las acciones que
configuren los programas experimentales deberán ser per-
ceptores de prestaciones o subsidios por desempleo. Dicho
porcentaje será menor si el número de beneficiarios de pres-
taciones o subsidios, inscritos como demandantes de empleo
en el ámbito de actuación en el que vaya a desarrollarse el
programa, no alcanzara el citado porcentaje.
El objetivo de inserción para este colectivo de beneficiarios
deberá ser al menos del 35 por 100 de los demandantes aten-
didos durante el desarrollo del programa.

b) Programas experimentales para desempleados admitidos al
Programa de la Renta Activa de Inserción. Asimismo, se con-
siderará programa experimental el que se desarrolle en los
términos descritos en este artículo cuando todos los partici-
pantes en el mismo sean desempleados previamente admiti-
dos al programa de renta activa de inserción, o renta mínima
de inserción de la Comunidad de Madrid, todo ello según lo
establecido en la disposición reguladora del citado programa.
En estos programas, el objetivo de inserción laboral debe ser,
al menos, del 30 por 100 de los demandantes de empleo aten-
didos durante el desarrollo de los mismos.
Con carácter general, se considerará que dicha inserción la-
boral se ha conseguido cuando, durante la vigencia del Pro-
grama Experimental de Empleo, el desempleado sea contra-
tado en el mercado ordinario, como trabajador por cuenta
ajena y a jornada completa por una duración no inferior a seis
meses, o iniciar una actividad por cuenta propia con una du-
ración igual a la anterior. No obstante, en la correspondiente
Resolución se podrá adecuar la definición de esta inserción
por cuenta ajena y/o propia, en función de circunstancias, ta-
les como la actividad profesional que desarrollará el trabaja-
dor insertado o su pertenencia a colectivos de desempleados
con especiales dificultades de inserción.
Igualmente, en Resolución se computarán como “inserción a
jornada completa” los contratos a tiempo parcial con una du-
ración igual o superior a cuatro horas de trabajo efectivo para
los siguientes colectivos:
— Determinados colectivos desempleados con discapaci-

dad intelectual y a petición de la entidad y previa autori-
zación del Servicio Regional de Empleo, el de otras per-
sonas con discapacidad con mayores dificultades de
inserción.

— Mujeres desempleadas víctimas de violencia de género.

Artículo 5

Entidades beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el desarrollo de
los programas experimentales regulados en esta Orden las personas
jurídicas sin ánimo de lucro que acrediten experiencia en la realiza-
ción de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento a los desem-
pleados en procesos de inserción laboral por cuenta ajena o propia.

No podrán ser beneficiarias las entidades que estén incursas en algu-
na de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6

Ámbito temporal y plazo de presentación de solicitudes

1. La vigencia de esta Orden se extenderá al ejercicio del año 2009.
2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días

naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 7

Acción subvencionable, cuantía y cálculo de la misma

1. Acción subvencionable: Las subvenciones reguladas en esta
norma tienen por objeto la financiación de los programas experi-
mentales anteriormente descritos.

2. Cuantía de la subvención: Para el desarrollo de Programas
Experimentales en Materia de Empleo previstos en la presente nor-
ma, la financiación total se determinará en la correspondiente Reso-
lución, en función del número de personas a atender y objetivos pre-
vistos de inserción, sin que la cantidad a percibir pueda ser superior
a 1.800 euros por persona atendida y 5.400 euros por persona aten-
dida e insertada en el mercado de trabajo. En ningún caso, teniendo
en cuenta ambos parámetros, podrá percibirse una cantidad superior
a 2.400 euros de promedio por desempleado objeto del programa.
En la Resolución correspondiente se establecerá una reducción en el
importe total de la subvención si no se consiguen los objetivos pre-
vistos.

Esta reducción se calculará en función de los demandantes de em-
pleo insertados, teniendo en cuenta, no obstante, los demandantes
atendidos. Las cantidades por persona atendida o insertada se deter-
minarán, con los límites señalados anteriormente, en la correspon-
diente Resolución, en función de las características de los desem-
pleados a atender e insertar y su dificultad para integrarse en el
mercado de trabajo.

La subvención determinada en la Resolución irá destinada a cu-
brir los gastos de la entidad relativos a:

a) Los costes salariales y de Seguridad Social del personal nece-
sario para apoyo y/o formación de los demandantes de em-
pleo, incluyendo el que presta servicios en la entidad benefi-
ciaria, y aquellos otros que pudieron contratarse para tal fin,
hasta un límite de 42.000 euros anuales por trabajador. En el
primer caso se imputarán al programa las partes proporciona-
les del tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

b) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal, y de
los demandantes que participan en el plan, previa autoriza-
ción del Servicio Regional de Empleo.

c) Gastos derivados de la contratación de medios externos diri-
gidos a la formación de los desempleados participantes en el
plan, así como las pólizas de seguros para la formación téc-
nica y prácticas ocupacionales de los mismos en caso nece-
sario.

d) Gastos de amortización de materiales y equipos técnicos ne-
cesarios para impartir la formación.

e) Gastos generales, materiales y técnicos, con el límite del 25
por 100 del coste total del proyecto. Estos gastos incluyen los
siguientes:

1. Gastos de ejecución de material técnico (guías, docu-
mentación para el participante...) y de ejecución en
material de oficina.

2. Gastos generales necesarios para la ejecución de las
acciones en la parte correspondiente a esa ejecución:
— Arrendamientos (excluido “leasing“): Edificios,

mobiliario, enseres y equipos de arrendamiento.
— Mantenimiento (si no está incluido en el arrenda-

miento).
— Suministro de energía eléctrica, agua, combusti-

ble para calefacción (si no está incluido en el
arrendamiento).

— Comunicaciones (teléfono, correos...).
— Limpieza.
— Seguridad, vigilancia.
— Seguros de responsabilidad civil.
— Otros gastos de funcionamiento necesarios,

cuando así se determine en la Resolución corres-
pondiente o el Servicio Regional de Empleo los
considere justificados.

En ningún caso serán susceptibles de financiarse con cargo a la
subvención otorgada los gastos que no hayan sido efectivamente
realizados, mediante pago con anterioridad a la finalización del pla-
zo de justificación.

3. En ningún caso, el importe de la subvención que se otorgue
al amparo de esta Orden podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
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ciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la en-
tidad solicitante.

4. El número mínimo de desempleados a atender no será, con
carácter general, inferior a 100. Teniendo en cuenta las característi-
cas del proyecto, los colectivos a atender, el número de los mismos
y/o el de perceptores de prestaciones por desempleo, registrados en
el ámbito territorial, el Servicio Regional de Empleo podrá minorar
el número de usuarios solicitados por la entidad que, en ningún caso
será inferior a 60.

En estos casos de minoración, previo a la Resolución de conce-
sión, se dará audiencia al solicitante, con objeto de que se ratifique
en su petición en las nuevas circunstancias, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 27 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

Artículo 8

Presentación de solicitudes y procedimiento

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que aparece pu-
blicado como Anexo I de la presente Orden y se presentarán en el
Registro del Servicio Regional de Empleo, Vía Lusitana, núme-
ro 21, o en cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid,
de la Administración General del Estado, de los Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid que han suscrito convenio a tal efecto
(Ventanilla Única) o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Portal de Administración Electró-
nica de la página institucional www.madrid.org. Asimismo, los
modelos de solicitud, independientemente de su publicación como
Anexos a esta Orden, pueden encontrarse en la página web institu-
cional de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

2. Junto con la solicitud original y dos copias auténticas o com-
pulsadas, deberá presentarse, también por duplicado, la siguiente
documentación:

a) Memoria explicativa del proyecto, cuya presentación se con-
sidera requisito imprescindible para valorar dicha solicitud.
Dicha Memoria se recoge en el Anexo II de esta Orden y hará
referencia a los siguientes aspectos en el orden que se indica:
— Denominación del Programa Experimental en Materia de

Empleo.
— Descripción del mismo, incluyendo una enumeración de-

tallada de cada una de las acciones que lo componen,
atendiendo a los distintos tipos de programas donde se
enmarcan dichas acciones.

— Fechas previstas de inicio y finalización de las acciones.
— Lugar donde se van a desarrollar las acciones, especifi-

cando la dirección completa.
— Personas a las que va dirigido el proyecto.
— Número de participantes.
— Valoración económica del coste total del proyecto, deta-

llando los conceptos de gasto subvencionables y la esti-
mación del mismo por persona atendida e insertada, con-
forme a lo previsto en esta Orden, así como la
cofinanciación de la entidad colaboradora.

— Actividades, sectores y ámbito territorial en los que se
pretende actuar.

— Relación de medios materiales y recursos humanos de
que dispone o de los que se dotará el solicitante, en la que
se especifiquen las condiciones de aquellos y el historial
y capacidades de estos, con indicación de los que se van
a afectar para llevar a cabo las acciones propuestas.

— Objetivos de inserción laboral previstos que deberán ser,
al menos, los indicados en el artículo 3 de esta Orden.

b) Copia compulsada de la escritura pública de constitución y de
los estatutos en donde conste que las entidades solicitantes
disponen de personalidad jurídica y carecen de fines lucrati-
vos. Se exceptúa a las Administraciones o entidades públicas
de la presentación de estos documentos. A los efectos de esta
norma, se entiende por Administraciones Públicas y entida-
des de derecho público las Administraciones y entidades a
que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

c) Original o copia compulsada de la documentación acreditati-
va de la capacidad del representante legal de la entidad soli-
citante, para actuar en nombre y representación de la misma.

d) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la
entidad solicitante.

e) Declaración jurada de no concurrir en ninguna de las prohibi-
ciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (Anexo IV).

f) Certificación acreditativa de que la entidad solicitante se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, a efectos de subvenciones.

g) Declaración responsable de otras ayudas concurrentes, según
modelo Anexo V.

h) Memoria y documentación que acredite la experiencia de la
entidad solicitante en actuaciones de acompañamiento de la
inserción laboral y mejora de la ocupabilidad de los deman-
dantes de empleo.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, las entidades solicitantes podrán ser requeridas, en
su caso, por el órgano competente para la instrucción, para que com-
pleten o subsanen los requisitos preceptivos señalados en los apar-
tados anteriores, en el plazo de diez días hábiles, a partir del si-
guiente a la recepción de la notificación correspondiente, con la
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas
de su petición, previa Resolución que será dictada en los términos
del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9

Valoración de proyectos

1. A los efectos del otorgamiento de las subvenciones previstas
en esta norma se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden TAS 2643/2003, de 18 de
septiembre (“Boletín Oficial del Estado” número 232, de 27 de sep-
tiembre de 2003), por la que se regulan las bases para la concesión
de subvenciones para la puesta en práctica de Programas Experi-
mentales en Materia de Empleo, según la redacción dada por la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”
número 78, de 1 de abril de 2003):

a) Las características de las personas desempleadas a atender,
teniendo en cuenta las especiales dificultades de los mis-
mos, entre las que se encuentran mujeres víctimas de violen-
cia de género, personas con discapacidad, personas de etnia
gitana y desempleados en situación o riesgo de exclusión so-
cial tales como aquellos que habiendo perdido el empleo, ha-
yan agotado las prestaciones por desempleo, sin poder encon-
trar ocupación a causa de la situación de crisis económica,
hasta 10 puntos.

b) Recursos humanos y materiales adecuados para la atención
de los colectivos correspondientes, hasta 10 puntos.

c) Carácter innovador del programa a desarrollar, hasta 10 puntos.
d) Grado de compromiso adquirido por la entidad solicitante

para la inserción laboral en el mercado de trabajo de los de-
mandantes a atender, hasta 6 puntos.

e) Experiencia acreditada de la entidad solicitante en actuacio-
nes de acompañamiento a la inserción laboral y mejora de la
ocupabilidad de los demandantes de empleo en general y,
particularmente, respecto de dichas actuaciones sobre colec-
tivos de desempleados con especiales dificultades en dichos
procesos, hasta 6 puntos.

f) Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la finan-
ciación total del programa, no valorándose, a estos efectos,
una cofinanciación inferior al 10 por 100 de la totalidad de la
subvención, hasta 3 puntos.

En caso de empate en la puntuación, se utilizará como norma de
desempate la mayor puntuación en el criterio a), y por el mismo or-
den hasta el criterio f). De continuar el empate, se priorizará la de
anterior fecha y hora del registro de entrada de la solicitud.

2. La modificación de las condiciones establecidas para ponde-
rar la solicitud deberán ser comunicadas al Servicio Regional de
Empleo para su valoración y fundamentarse en causas de fuerza ma-
yor sobrevenidas. En caso contrario, el Servicio Regional de Em-
pleo podrá dictar Resolución anulatoria de la Resolución de otorga-
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miento de la subvención o, en su caso, proceder al reintegro de la
subvención pagada.

Artículo 10

Procedimiento de concesión

1. La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen
de concurrencia competitiva y en lo no previsto en esta Orden se re-
gulará por lo dispuesto en la Orden TAS/2643/2003 (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 232, de 27 de septiembre de 2003), según
la redacción dada por la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo
(“Boletín Oficial del Estado” número 78, de 1 abril de 2003), por la
que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las normas regula-
doras de subvenciones que se concedan en el ámbito del empleo, en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(“Boletín Oficial del Estado” número 276, de 18 de noviembre
de 2003), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 176, de 25 de julio de 2006), y en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, de 21 de mar-
zo de 1995).

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección del
Área de Empleo del Servicio Regional de Empleo.

3. Una vez estudiados las solicitudes de subvención presentadas
de conformidad con los criterios de valoración establecidos en el ar-
tículo 9 de esta Orden, se dará traslado de los expedientes a la Co-
misión de Valoración para que emita el correspondiente informe,
que no tendrá carácter vinculante.

La Comisión de Valoración tendrá la siguiente composición:
— Presidente: El Director del Área de Empleo o persona en

quien delegue.
— Como Vocales:

� Un representante de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Empleo y Mujer.

� Un representante de la Secretaría General del Servicio Re-
gional de Empleo.

� Dos representantes del Servicio Regional de Empleo.
� Un representante de la Dirección General de la Mujer.
� Un representante de la Dirección General de Empleo.

— Secretario: Uno de los dos representantes del Servicio Regio-
nal de Empleo.

4. La Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
Servicio Regional de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación de la Resolución, todo ello confor-
me a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Plazo máximo para dictar y notificar la Resolución será
de seis meses contados a partir de la publicación de la convocato-
ria de las subvenciones. Este plazo podrá ampliarse excepcional-
mente, de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Si en el plazo indicado no existe resolución expresa,
se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, de
acuerdo con lo establecido en artículo 44.1 de la misma Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Cualquier modificación sustancial del proyecto aprobado,
que implique cambio de titularidad de la entidad promotora, o de los
objetivos y actuaciones básicos del proyecto formativo y de prácti-
ca profesional, deberá ser solicitada por la entidad promotora y apro-
bada por la Dirección General del Servicio Regional de Empleo.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

8. El plazo de ejecución de estos programas experimentales en
materia de empleo será, como máximo, de doce meses desde la fe-
cha establecida en la Resolución individualizada de la concesión de
la subvención.

Artículo 11

Pago de la subvención

1. Una vez firmada la Resolución correspondiente, y antes del
inicio de la acción o acciones en que se concrete el programa en
cuestión, podrá adelantarse a las entidades beneficiarias, en concep-
to de anticipo, hasta el 100 por 100 del total de la subvención apro-
bada, previa la acreditación fehaciente de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de la presenta-
ción del aval otorgado en la forma y condiciones reglamentarias por
alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y so-
ciedades de garantía recíproca autorizados para operar en España,
que cubra la totalidad del importe del anticipo a cuenta, más los in-
tereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse, hasta la jus-
tificación completa y definitiva del cumplimiento de las obligacio-
nes o requisitos que se hubieran establecido para la subvención.
Previo al pago, se acreditará en el expediente que dicho aval ha sido
depositado en la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

2. Las entidades beneficiarias de los programas regulados en
esta Orden que acrediten haber participado como promotores de
programas gestionados por los Servicios Públicos de Empleo, al me-
nos durante tres años, quedarán exentas de aportar, con carácter pre-
vio al percibo del anticipo, los avales o garantías citados en el párra-
fo anterior.

3. No podrán recibir subvenciones quienes tengan deudas en
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que
las mismas estuvieren debidamente garantizadas. Estos extremos
serán debidamente comprobados de oficio por el Servicio Regional
de Empleo.

4. En los supuestos en los que el abono de la subvención se
efectúe mediante pago anticipado, y siempre que la beneficiaria sea
una entidad sujeta a derecho privado, incluidas expresamente las
fundaciones, asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, que
no tengan carácter de Administraciones Públicas a las que se refie-
re el artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, para garantizar su contabilidad separada del resto de
operaciones de la actividad del beneficiario, quedará obligada a la
identificación en cuenta contable separada de todos los ingresos y
gastos referidos a operaciones de la afectación de la subvención a la
finalidad de su concesión. A estos efectos deberá disponer de cuen-
ta bancaria específica a la que la Comunidad de Madrid transferirá
la subvención otorgada, sin perjuicio de la obligación de justificar la
subvención percibida en los términos del artículo 12 de esta Orden.

Artículo 12

Selección de demandantes

El Servicio Regional de Empleo de la Consejería de Empleo y
Mujer seleccionará a las personas demandantes de empleo disponi-
bles para su incorporación al Programa Experimental en Materia de
Empleo, conforme a los criterios generales de la presente Orden, pu-
diendo la entidad promotora participar en el proceso de selección en
los términos que se acuerden.

Artículo 13

Justificación y liquidación final de las subvenciones

1. La justificación documental de los gastos deberá hacerse por
la entidad beneficiaria en el plazo de tres meses desde la terminación
del programa subvencionado. La entidad deberá presentar una rela-
ción de los demandantes de empleo atendidos y de los insertados,
debidamente identificados, para realizar las comprobaciones nece-
sarias a efectos del cómputo de inserción una ficha de control de ac-
ciones firmada por cada uno de los desempleados participantes, en
la que se acredite su presencia en las distintas actividades del pro-
grama, y copia de los contratos o documento acreditativo de las co-
locaciones de los insertados. Asimismo, deberán presentar relación
de los gastos realizados desagregados por conceptos con los corres-
pondientes justificantes de pago.
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2. El Servicio Regional de Empleo verificará el nivel de inser-
ción efectivo que la entidad beneficiaria certifica, de acuerdo con los
términos establecidos en la Resolución correspondiente.

3. Una vez comprobadas las anteriores actuaciones, el Servicio
Regional de Empleo procederá a la liquidación de la subvención. En
todo caso, las cantidades no gastadas o no justificadas serán devuel-
tas en plazo de un mes desde la notificación de la liquidación.

4. Junto a dicha justificación, la entidad beneficiaria deberá pre-
sentar al Servicio Regional de Empleo una memoria final de activi-
dades donde se haga constar, según los casos, una descripción deta-
llada de la ejecución del programa, de los colectivos atendidos y la
identificación de las personas atendidas y/o insertadas en el merca-
do de trabajo, así como relación de las empresas en las cuales fue-
ron insertados, así como una descripción sobre la integración de la
perspectiva de género y las medidas encaminadas a promover la
igualdad de género.

5. Los documentos justificativos individualizados deberán que-
dar disponibles para las actuaciones de comprobación y control es-
tablecidos en la presente Orden durante un plazo de cinco años.

6. Cuando el proyecto haya sido financiado, además de con la
subvención percibida, con fondos propios u otras subvenciones o re-
cursos, a la finalización del mismo deberá acreditarse en la justifica-
ción mediante certificado, el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos al proyecto subvencionado.

Artículo 14

Reintegro de las subvenciones

1. Procederá el reintegro total o parcial, según los casos, de las
subvenciones percibidas por las entidades beneficiarias y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento de abono
de los fondos hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en los siguientes casos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para
ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para las que fueron concedidas.
c) Incumplimiento de la obligación de justificar la realización

de la actividad o no hacerlo en su debida forma.
d) Obstaculizar las actuaciones de seguimiento y control por las

instituciones facultadas para las mismas e incumplimiento de
las obligaciones de información de datos.

e) No comunicar al Servicio Regional de Empleo la obtención
de ayudas o subvenciones públicas para la misma finalidad,
ya sean de origen nacional, comunitario o internacional.

Artículo 15

Seguimiento y control

1. El control y seguimiento de las acciones subvencionadas será
realizado por el Servicio Regional de Empleo de la Consejería de
Empleo y Mujer u órgano que se determine por esta con arreglo a la
legislación vigente.

2. La Consejería de Empleo y Mujer, la Cámara de Cuentas, sin
perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas y la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid podrán realizar las com-
probaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayu-
das concedidas. Podrá igualmente realizar las visitas que fuesen
necesarias, al lugar donde se estén realizando las actuaciones con los
demandantes de empleo objeto de la subvención. La entidad benefi-
ciaria estará obligada a colaborar con el Servicio Regional de Em-
pleo, para facilitar las actuaciones de seguimiento y control que esta
realice.

3. La entidad beneficiaria estará sometida, igualmente, al régi-
men de infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio
de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 16

Identificación y publicidad de las acciones

Las acciones y actividades previstas en los programas experimen-
tales en materia de empleo, motivos de esta convocatoria, deberán
encontrarse debidamente identificadas, para ello se utilizará el mo-
delo recogido en el Anexo III de esta Orden para los carteles exte-
riores que se colocarán en los locales donde se van a desarrollar las
mismas. Las entidades beneficiarias de estas ayudas quedarán obli-
gadas a hacer constar en cuanta publicidad se haga de las activida-
des subvencionadas la colaboración de la Consejería de Empleo y
Mujer de la Comunidad de Madrid.

Artículo 17

Recursos contra la convocatoria

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en los artícu-
los 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Técnicas electrónicas

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de la técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del citado Decreto, se incorpora al Anexo 1
de dicho Decreto el procedimiento para la concesión de subvencio-
nes para el desarrollo de proyectos de programas experimentales en
materia de empleo que se regulan en esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Tratamiento de los datos de carácter personal

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya
finalidad es “la gestión de la información referente a las subvencio-
nes del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Em-
pleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, estando prevista
su cesión al Ministerio de Trabajo e Inmigración y a los órganos de
gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo
precisen en el ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación
y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de apli-
cación. El órgano responsable del fichero es el Servicio Regional de
Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el intere-
sado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, número 21, todo lo cual
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta a la Directora General del Servicio Regional de Em-
pleo para dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de agosto de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER
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Etiqueta de registro 

SOLICITUD 

Orden de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que se convoca subvenciones, para el desarrollo de Programas Experimentales en 
Materia de Empleo, para el año 2009. 
Unidad Gestora de la Solicitud: Servicio de Intermediación Laboral  

1. DATOS DEL BENEFICIARIO/A (Entidad solicitante)  
Entidad Solicitante: ...................................................................................................................................................................................  
CIF/NIF .....................................................................................................................................................................................................  
Domicilio Social (calle, plaza): .......................................................................................................................................... N.º..................  
Código postal................................................  Localidad .................................................... Provincia.......................................................  
Teléfono ....................................................... Fax ................................................................ Correo electrónico ........................................  

Datos a efectos de notificación (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a): 
Domicilio Social (calle, plaza): .......................................................................................................................................... N.º..................  
Código postal................................................  Localidad .................................................... Provincia.......................................................  
Teléfono ....................................................... Fax ................................................................ Correo electrónico ........................................  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 
Nombre y apellidos: ..................................................................................................................................................................................  
Domicilio Social (calle, plaza): .......................................................................................................................................... N.º..................  
Código postal................................................  Localidad .................................................... Provincia.......................................................  
Teléfono ....................................................... Fax ................................................................ Cargo ............................................................  

3. IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA (EUROS)  

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN 
Nombre de la Entidad Bancaria: ................................................................................................................................................................  
Domicilio Social (calle, plaza): .......................................................................................................................................... N.º..................  

Código Entidad Sucursal/Oficina D.C. Número de Cuenta 

                     

Autorizo al Servicio Regional de Empleo a la consulta de los datos tributarios y de seguridad social y de cuantos otros 
obren en poder de la Administración para los efectos previstos en esta subvención.

En Madrid ........................................................................., a......   de . ..........................de 200......
 (Firma)      

EL/LA SOLICITANTANTE 

El/la arriba firmante DECLARA : Que son ciertos cuantos datos figuran en esta solicitud, que conoce las estipulaciones de esta Orden, que cumple los requisitos 
señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto indicado y SOLICITA: le sea concedida la 
subvención solicitada  para el desarrollo de las acciones que se describen en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 

El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde la publicación de esta ayuda. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación 
con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse  desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la 
suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya finalidad es “La gestión de la 
información referente a las subvenciones del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, estando 
prevista su cesión al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el 
ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de aplicación. El órgano responsable del fichero 
es el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, 21, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal”.   

DESTINATARIO CARGO/ÓRGANO: ………………………………………………………………… 
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

ANEXO I
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ANEXO II  

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

TIPO DE PROGRAMA 

Programa Experimental para desempleados, preferentemente perceptores de prestaciones o subsidios. 
 Objetivo de Inserción: ________ %      Nº de personas insertadas: ________ 

Programa Experimental para desempleados admitidos al Programa de Renta Activa de Inserción  o Renta Mínima de Inserción de la 
Comunidad de Madrid. 

 Objetivo de Inserción: ________ %     Nº de personas insertadas: ________ 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

DIRECCIÓN COMPLETA DEL LUGAR/ES DONDE SE IMPARTIRÁN LAS ACCIONES 

PARTICIPANTES  (Estimación en cifra desagregado por género) 

Mujeres víctimas de violencia de género                                Nº Mujeres: ____     

 Personas con discapacidad                                                    Nº Mujeres: ____    Nº Hombres: ____ 

Personas de etnia gitana                                                        Nº Mujeres: ____    Nº Hombres: ____ 

Personas en situación o riesgo de exclusión social  (tales como 
aquellos que habiendo perdido el empleo, hayan agotado las
 prestaciones por desempleo, sin poder encontrar ocupación a 
causa de la situación de crisis económica, inmigrantes, 
exreclusos, drogodependientes, jóvenes procedentes de centros 
de menores) Nº Mujeres: ____    Nº Hombres: ____ 

                      
Otros colectivos del Programa Nacional 
de Reformas (especifíquese el perfil)                                    Nº Mujeres: ___        Nº Hombres: ___ 
         

Nº TOTAL DE 
PARTICIPANTES (*) 

                                                                                    
MUJERES:______%

EXPERIENCIA ACREDITATIVA COFINANCIACIÓN DE LA ENTIDAD 
   Más de 3 años    Más de 20% 

   Más de 2 a 3 años      De 16% a 20 % 

   Más de 1 a 2 años    De 11% a 15% 

   Más de 6 meses a 1 año    De 10% 

   Hasta 6 meses 

(*) El  total  de participantes es el número de personas que siguen el itinerario marcado en la Orden  independientemente de que se alcance el objetivo de 
inserción.

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya finalidad es “La gestión de la 
información referente a las subvenciones del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, estando 
prevista su cesión al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el 
ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de aplicación. El órgano responsable del fichero 
es el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, 21, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal”.   

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 
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DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

SECTORES Y ÁREA DE ACTIVIDAD  EN LOS 
QUE SE INSERTARÁN A LOS/LAS 

USUARIOS/AS 
______________________________________ 
______________________________________ 

___________________________________ 

PUESTOS U OCUPACIONES QUE 
DESEMPEÑARÁN 

______________________________________ 
______________________________________ 

___________________________________ 

ÁMBITO
TERRITORIAL DE 

EMPLEO 
________________ 
________________ 
________________ 

Teniendo en cuenta que el programa integrado para el empleo se desarrolla a través de diferentes fases y cada una de estas, puede incluir 
distintas acciones, es necesaria la enumeración y el desglose explicativo de cada una de las acciones siguiendo la información de los 
cuadros que se proponen. 

Fase de Información (Diagnóstico) 

Enumerar y desarrollar la información que recoge este cuadro para cada una de las acciones de esta fase del programa. 

Acción número: 

Tipo de acción:

Finalidad:

Fecha de Inicio y de finalización: 

Indique  los  métodos, técnicas  y procedimientos empleados para el desarrollo de la acción: 

Recursos humanos necesarios para realizar la acción: 

Tiempo de dedicación al usuario : 

Número de participantes: 

Otros datos relevantes de la acción: 

Fase de definición del Itinerario de Inserción Laboral (Asesoramiento y Orientación). 

Enumerar y desarrollar la información que recoge este cuadro para cada una de las acciones de esta fase del programa. 

Acción número: 

Tipo de acción:

Finalidad:

Fecha de inicio y de finalización: 
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Métodos, técnicas y procedimientos  empleados para el desarrollo de la acción.  

Recursos humanos necesarios para realizar la acción: 

Tiempo de dedicación al  usuario/a: 

Número de participantes: 

Otros datos relevantes de la acción: 

Fase de Formación. 

Desarrollar siempre este apartado, tanto si la formación es impartida por la propia entidad colaboradora, como si es subcontratada por la 
misma. Enumerar las acciones de esta fase. 

Acción número: 

Tipo de acción :

Finalidad:

Fecha de inicio y finalización: 

Desarrollo modular : 

Duración estimada en horas : 

Recursos Humanos necesarios para  la impartición de la formación: 

Número de  participantes en la acción: 

Cuantificación de los materiales  

Otros datos relevantes de la acción: 
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Fase de Intermediación. 

Cuantificar y desarrollar la información que recoge este cuadro para cada una de las acciones de esta fase del programa 

Acción número: 

Tipo de acción:

Detallar  los perfiles profesionales susceptibles de empleo: 

Procedimiento para la captación y localización  de las ofertas de trabajo: 

Detallar los sectores y áreas de actividad  en los se intervendrá: 

Definir los nichos de empleo y  ocupaciones en las que se tiene previsto la contratación de los/las usuarios/as del programa: 

Encargado/a de realizar la intermediación laboral: 

Número de participantes por acción de intermediación: 

Otros datos relevantes de la acción:

Seguimiento de la contratación (Acciones posteriores a la colocación). 

Enumerar y desarrollar la información que recoge este cuadro para cada una de las acciones de esta fase del programa. 

Acción número: 

Tipo de acción:

Finalidad:

Indique  el procedimiento de seguimiento: 

Tiempo de dedicación de la entidad a la acción : 
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Detallar los recursos humanos necesarios para esta acción: 

Otros datos relevantes de la acción:

Otras fases  

Si el proyecto contemplase alguna otra fase necesaria para la realización del Programa, deberá definirse en términos similares a las 
expuestas anteriormente.  

Al desarrollo  pormenorizado del programa deberá adjuntarse cronograma de las acciones incluidas en el mismo. 

RELACIÓN DE MEDIOS MATERIALES 

Detallar los medios puestos a  disposición del programa y de los/las  demandantes. 

Espacios físicos donde se desarrollará el programa: centros, oficinas, aulas, recepción, etc. 
Acompañar con planos. 

Indicar los servicios adicionales de valor añadido para la ejecución del programa  y  mejora de la empleabilidad de los usuarios: salón
 de actos, biblioteca, manuales y revistas especializadas, Internet,  prensa, etc. 

Indicar los servicios generales del centro.  

Adecuación del edificio y del entorno  para recibir a  personas con discapacidad.  

Medios técnicos.  

Soportes audiovisuales. 

Cuantificar las  líneas telefónicas fijas y móviles y de  conexión a Internet. 

Condiciones de las aulas destinadas a la formación: capacidad, medios técnicos y materiales y características ambientales. 
En el caso de que la formación sea subcontratada, indíquese la entidad adjudicataria.  
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RECURSOS HUMANOS QUE SE VAN A ADSCRIBIR AL PROYECTO

Defina los puestos de trabajo e indique el número de personas para cada puesto. 

Tiempo real de cada trabajador: jornada y  porcentaje de imputación al programa.   

Historial formativo, laboral  y capacidades  del personal adscrito.   
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LA VALORACION ECONÓMICA 

Presentar la valoración  económica del coste total del proyecto, detallando los conceptos de gastos subvencionables y la estimación del 
mismo por persona atendida e insertada, así como la cofinanciación de la entidad colaboradora. 

Dada la dificultad de estimar el gasto de las partidas económicas del programa, cabrían modificaciones en algunos conceptos, a medida 
que se va desarrollando las mismas, sin que por ello cambie la valoración total del proyecto.  

CONCEPTO COSTE TOTAL 
EUROS

SUBVENCIÓN 
COMUNIDAD  
DE MADRID 

COFINANCIACIÓN 
ENTIDAD 

Costes Salariales y de Seguridad Social. 
(Máx:42.000 € anuales/trabajador)

   

Dietas y desplazamientos personal y demandantes.   

Contratación medios externos dirigidos a la 
formación. 

   

Pólizas de seguros (demandantes).    

Amortización de materiales y equipos técnicos para 
impartir la formación. 

   

Gastos generales, materiales y técnicos. 
 (Máx: 25% total proyecto)

   

- Material técnico  y de oficinas.    

- Arrendamiento.    

- Mantenimiento.    

- Energía (luz, agua, calefacción).    

- Comunicaciones (teléfono, correos).    

- Limpieza.    

- Seguridad, vigilancia.    

- Seguros de responsabilidad civil.    

Total    

Coste total por persona atendida    

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya finalidad es “La gestión de la 
información referente a las subvenciones del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, 
estando prevista su cesión al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo 
precisen en el ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de aplicación. El órgano 
responsables del fichero es el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, 21,  todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre de protección de datos de carácter personal 
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DOCUMENTACIÓN  

Verifíquese que la MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO  contempla cada uno de los apartados siguientes: 

Denominación del programa integrado. 

Desarrollo del proyecto, detallando cada una de las acciones. 

Duración total del programa, indicando fecha de inicio y fin de la acciones. 

Lugar donde se van a desarrollar la acciones 

Destinatarios a los que va dirigido el proyecto. 

Número de participantes. 

Valoración económica del coste total del proyecto 

a) Gastos subvencionables. 

b) Estimación de gasto por persona atendida e insertada 

c) Cofinanciación de la entidad 

Actividades, sectores y ámbito territorial en los que se va a actuar. 

Recursos técnicos, humanos y materiales de los que se dispone y de los que se dotará la entidad solicitante, en la que se 

especifiquen las condiciones de aquellos, su historial formativo y laboral, y sus capacidades, con indicación de los que se 

van a afectar para llevar a cabo las acciones propuestas. 

Objetivos de inserción laboral previstos (deberán ser al menos los  indicados en el artículo 2 de la orden). 

DOCUMENTACIÓN que se adjunta acompañando a esta memoria explicativa:  

Copia compulsada de la escritura de constitución y de los estatutos de la entidad. 

Original o copia compulsada de la capacidad del representante legal. 

Copia compulsada de la tarjeta de indentificación fiscal. 

Declaración jurada de no concurrir en ninguna de las prohibiciones recogidas en el art. 13 de la Ley38/2003, de 17 de 

noviembre. (Anexo IV) 

Certificación acreditativa de que la entidad  se encuentra  al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social.

Certificado de compatibilidad con otras subvenciones no concurrencia para la realización del mismo fin. (Anexo V). 

Memoria y documentación que acredite experiencia de la entidad solicitante en actuaciones de acompañamiento de la 

inserción laboral y mejora de la ocupabilidad de los demandantes de empleo. 

De conformidad  con lo establecido en el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (RCL 1999, 114, 329), 
las entidades solicitantes podrán ser requeridas, en su caso, por el órgano competente para la instrucción, para que completen o subsanen los requisitos preceptivos 
señalados en los apartados anteriores, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a la recepción  de la notificación correspondiente, con la indicación de 
que, si así no lo hicieran, se les tendrán por desistidas de su petición, previa resolución que será dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 
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ANEXO III 

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Fondo blanco
            Fondo Blanco con Símbolo en Pantone 032 y logotipo en negro centrado con el logo centrado.

900 mm           300 mm

    

                

PROGRAMAS
EXPERIMENTALES EN MATERIA 

DE  EMPLEO

Subvención otorgada: 
Nº de desempleados participantes: 

Promueve: 

Logotipo de la Entidad 
De 150 x 120 mm aprox

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO 
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 ANEXO IV   

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES 

D/D.ª................................................................................................., con N.I.F. nº ..................................................................................  

Domicilio: ........................................................................................Localidad..........................................................................................  

C.P..................................................... como...............................................................................................................................................  
(Cargo que ostenta en la Entidad)) 

de la Entidad .................................................................................... 

con C.I.F. nº ..................................................................................... 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la citada Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de 
beneficiario/a de subvenciones públicas. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, firmo la 
presente declaración responsable, 

En .................................................................... ., a ......... de. ........ de 200 ....... 

Fdo.: .................................................................................... 

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya finalidad es “La gestión de la 
información referente a las subvenciones del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, estando 
prevista su cesión al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el 
ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de aplicación. El órgano responsables del fichero 
es el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, 21 todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal”.   

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO 
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 ANEXO V   

(03/28.475/09)

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS AYUDAS CONCURRENTES 

D/D.ª............................................................................................................................................................................................. responsable 

de la Entidad ..............................................................................................................................................................................................  

con N.I.F. nº ..................................................................................... 

DECLARA QUE: 

En relación con la actividad subvencionada en la presente Orden: 

 No ha presentado solicitud ni obtenido otras ayudas hasta el día de la fecha. 
 Sí ha presentado solicitud o/y obtenido otras ayudas en los siguientes organismos hasta el día de la fecha: 

AYUDAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID / OTROS ORGANISMOS 

ORGANISMO PÚBLICO / ENTIDAD 
PRIVADA LÍNEA DE AYUDA (1) SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Asimismo, el/la solicitante …………………………………………………………………. se compromete a comunicar cuantas 
solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad subvencionada en la presente Orden, tramite en cualquier organismo público, a 
partir de la fecha de hoy. 

En .................................................................... ., a ......... de. .................... .de 200  

(Firma del Representante Legal).: ....................................... 

Fdo.: .................................................................................... 

(1) Especificar texto legal de convocatoria y Boletín Oficial de Publicación 

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones del Servicio Regional de Empleo”, cuya finalidad es “La gestión de la 
información referente a las subvenciones del Servicio Regional de Empleo, destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid”, estando 
prevista su cesión al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el 
ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa de aplicación. El órgano responsables del fichero 
es el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, 21 todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal”.   


